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Tendencias que han Determinado la
Integración de Venezuela y

América Latina
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«Las masas humanas de todo nuestro planeta desean que venga el tiempo en el cual los pueblos vivan en paz, sin guerras calientes ni frías.»

Marco Aurelio Vila

En este trabajo nos planteamos exponer, de manera resumida y analítica, la conformación territorial
del espacio en Venezuela a través de un proceso de configuración nacional de disgregación e
integración;  igualmente se describirá, en forma general, la ubicación y valorización geopolítica de
Venezuela ante la integración de América Latina; finalmente, se planteará lo imperativo de la inte-
gración latinoamericana en un mundo que avanza rápidamente en el proceso de globalización,
comenzando en el campo de la cultura y la economía y a través de una integración política que debe
iniciarse en la solidaridad democrática.
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Abstract: In this paper we expose, in an analytic and summarized way, the territorial space conformation
in Venezuela through a national configuration process of disintegration and integration. In the same
way, we describe, in a general form, Venezuela`s location and geopolitical valuation beside Latin
America integration. Finally, we set up the imperative of the Latin American integration in a world that
moves forward in the globalization process, beginning in the culture and economic fields and through
a political integration that must start in the democratic solidarity.
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Tendencies that have determined Venezuelan and Latin American integration.

1. El proceso de formación y
evolución de la territorialidad

venezolana.

a conformación del Estado na-
cional moderno en Venezuela, a
través de los siglos XIX y XX, ha

basado su integración en fundamentos de la geo-
grafía física y cultural, donde se debe consolidar las
bases geohistóricas que han dado origen a la con-
formación de la división político territorial del
país.(1)

El legado geohistórico estadal en Venezuela, de-
riva de las provincias formadas durante el período

hispánico, núcleos de determinados territorios cons-
tituidos como unidades administrativas primarias
en toda la América española.(2)

Venezuela se integró territorialmente, a través
de un conjunto de instituciones coloniales en el
siglo XVIII, (3) de las cuales la Capitanía General
de Venezuela, fue la que le dio unicidad a las pro-
vincias genésicas de nuestro país; por la Real Cédu-
la de 8 de septiembre de 1777 Carlos III ordenó
separar las provincias de Cumaná, Guayana y
Maracaibo y las islas de Trinidad y Margarita, del
Virreinato del Nuevo Reino de Granada, agregán-
dolas en lo gubernativo y militar a la Capitanía Ge-
neral de Venezuela. Asimismo, Maracaibo y
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Guayana se separaron en lo jurí-
dico de la Audiencia de Santa Fe y
pasaron también a depender de San-
to Domingo. El territorio quedaba
unificado en torno a un mismo go-
bernador y capitán general, un mis-
mo intendente y una misma audien-
cia (4).

En la formación del actual terri-
torio de Venezuela, las  fronteras (5)
se estructuraron de acuerdo al prin-
cipio del uti possidetis juris, según
el cual se debía conservar los lími-
tes que poseía la Capitanía General
de Venezuela en 1810, pero el des-
conocimiento de las realidades geo-
gráficas de los extensos territorios
fronterizos y la falta de precisión con
que España había determinado los
límites entre sus colonias, hicieron
de la demarcación (entendida como
proceso que tiene como objeto iden-
tificar y materializar sobre el terre-
no los límites acordados) de nues-
tras fronteras, por no suponer la mis-
ma delimitación (asumida como la
que tiene como fin definir los lími-
tes territoriales entre dos Estados),
una ardua tarea que duró más de un
siglo de largas disputas territoria-
les, mediante numerosos acuerdos
internacionales. A través de su his-
toria las fronteras de Venezuela han
evolucionado por negociaciones, en
la mayoría de las cuales nuestro país
vio reducir su territorio, en benefi-
cio de sus vecinos.

El siglo XIX venezolano ha sido
considerado como un período de
fraccionamiento del territorio, carac-
terizado por la desarticulación y el
aislamiento de las diversas regiones
del país, es decir, la disgregación del
espacio, pero esto cambió en las úl-
timas décadas de dicho siglo e ini-
cios del XX cuando se observa un
mayor proceso de integración nacio-
nal, a través del mejoramiento de las
vías de comunicación, la  solidari-
dad y complementación de las re-
giones de singular interés, la
estructuración de paisajes abiertos
al mercado internacional y la coexis-
tencia de regiones de aprovisiona-
miento local.

Cada región o localidad ha par-
ticipado en el proceso histórico ve-
nezolano, definiendo un escenario

geoeconómico reducido a su propia
dinámica comercial producto de re-
laciones orientadas hacia el Caribe
y el mundo, consolidando rasgos de
autonomía en su vida política, eco-
nómica, social y religiosa; en tal sen-
tido, cada región funcionó como un
país, con sus laboriosas actividades
y  prácticas cotidianas, mezcladas
entre sí. La reconstrucción de la His-
toria de Venezuela desde los proce-
sos históricos regionales y locales,
permite un análisis como totalidad
concreta; cada región participó en
la formación del Estado y la nación
venezolana, con manifestaciones de
variada índole,  producto de corre-
laciones de los hombres, quienes las
dirigieron, organizaron, constituye-
ron, desarrollaron y definieron en un
tiempo y espacio determinado.(6)

Las regiones históricas definie-
ron sus  circuitos económicos de
producción y comercio, fortalecidos
por las redes, flujos, vías y medios
de comunicación, puertos fluviales,
lacustres y marítimos, centros de
acopio, ciudades principales, cen-
tros poblados, organización políti-
ca administrativa, relaciones socia-
les, vida cotidiana, entre otras  ca-
racterísticas, que dibujaron su espa-
cio geohistórico.

La conciencia nacional en Vene-
zuela se forjó por el sentimiento de
pertenencia de los ciudadanos ha-
cia el territorio que habitaban, re-
afirmando la existencia de la nación
cuando los individuos que la inte-
gran están conscientes de que tie-
nen un cometido común, el proyec-
to de un porvenir mancomunado,
perseguido en colectivo. "Todas las
naciones, incluso las de extensión
mediana, tuvieron que construir su
unidad basándose en la disparidad
evidente. Los estados y los regíme-
nes tenían todos los motivos para
reforzar… el patriotismo de estado
con los sentimientos y los símbolos
de "comunidad imaginada", donde
quiera y como quiera que naciesen"
(Hobsbawn, 1992:99). Es así como
se puede calificar a lo nacional como
un nexo emotivo y real, que está
compuesto por varios elementos que
lo identifican: la certeza de un pasa-
do común, que se manifiesta en la

coherencia cultural y un intercam-
bio de aspiraciones y sentimientos,
que implica la unidad en el
lenguaje.(Anderson, 1993:315).

La característica distintiva del
Estado moderno es la soberanía, re-
conocida tanto dentro de la propia
nación como por parte de los demás
Estados de que su autoridad guber-
nativa es suprema. Los problemas
fronterizos nacionales en Venezue-
la han evolucionado históricamen-
te desde la formación del Estado in-
dependiente, y al gobierno central
le es difícil resolverlos por lo sus-
ceptible del asunto, ya que involucra
nacionalismos geohistóricos (7) que
se han venido desarrollando desde
el siglo XIX hasta nuestros días, los
cuales influyen en la economía, la
cultura, la comunicación, la educa-
ción y la política.

La delimitación de una frontera
posibilita ver, en la construcción
misma de su espacio, los aspectos
relacionados a la formación del te-
rritorio, cuya existencia hace preva-
lecer una continuidad en el ejerci-
cio del control de ese espacio. Por
otra parte, el mismo es producto de
distintos intercambios prácticos y
simbólicos que equiparan en el con-
texto la creación de ecosistemas cul-
turales y políticos, que resguardan
formas de establecer relaciones en-
tre los espacios interiores.(Pérez
Taylor, 2001:25-33)

Colombia ha sido el país con el
que Venezuela, en su historia repu-
blicana, ha perdido más territorio, a
través de distintos tratados y laudos.
Los arreglos que van desde el Trata-
do Pombo-Michelena de 1833, has-
ta el Tratado de Límites firmado en
el templo de Villa del Rosario de
Cúcuta en 1941, llevaron a Colom-
bia hasta las costas del Golfo de Ve-
nezuela y a las riberas del río
Orinoco. Desgraciadamente, la rea-
lidad actual es la que emerge de los
laudos y tratados y no de los antece-
dentes históricos que asignaban a
Venezuela la totalidad de la Penín-
sula de la Guajira y del río Orinoco.
La forma en que fuimos representa-
dos y defendidos en las delimita-
ciones y demarcaciones fronterizas
fue muy negligente, mal planeada,
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con defensores poco apropiados
para ello, con argumentos pusiláni-
mes y, sobre todo, con un complejo
de inferioridad y de derrotismo psi-
cológico muy difícil de compren-
der, como si Venezuela siguiese sien-
do la Capitanía General al lado del
Virreinato.(Briceño Monzillo,
1995:136).

Las fronteras con Brasil queda-
ron definitivamente fijadas por el
tratado del 5 de mayo de 1859, en-
tre la República de Venezuela y el
Emperador de Brasil. En marzo de
1974 se celebró la IV Reunión Pre-
paratoria de la Campaña de la Co-
misión Mixta Venezolano-Brasile-
ña Demarcadora de Límites, lo que
reactivó las actividades demarca-
torias, con el acuerdo de efectuar los
trabajos de campo correspondientes
a la Sierra Pacaraima. Existen 2061
marcos o hitos instalados por Brasil
en los 2199 kilómetros que lo sepa-
ran de Venezuela. La demarcación,
iniciada en 1879, no se ha termina-
do hasta hoy, siendo que entre 1879
y 1974 Brasil tenía sólo 291 mar-
cos, entre el Cocuí y el Pico Roraima.
(Mendible, 1993:349).

Las fronteras con la actual
Guyana (anteriormente Guayana
Británica) están aún bajo reclama-
ción venezolana, ante la forma irre-
gular y contraria a los intereses ve-
nezolanos en que fue establecida.
Esta controversia territorial por el
Esequibo, se reactivó el 18 de junio
de 1982, siguiendo el procedimien-
to prescrito por el Acuerdo de Gine-
bra. Por ello Guyana y Venezuela
encomendaron al Secretario Gene-
ral de la ONU que propusiera a am-
bos países una solución pacífica, es-
cogida entre las propuestas en la
Carta de las Naciones Unidas.
(Sureda Delgado, 1990:650).

Venezuela debe brindar a sus
fronteras un desarrollo integral sos-
tenido para que sirvan, real y efecti-
vamente, a una aproximación fun-
dada en el respecto mutuo, la convi-
vencia fraterna y el interés recípro-
co. Nuestra propia historia nos mues-
tra que Venezuela jamás ha preten-
dido arrebatar tierras pertenecientes
a otras naciones. La conformación
del territorio nacional llevaba con-

sigo al conocimiento de los límites
geográficos y el trazado de las fron-
teras con los Estados vecinos, para
de esta manera legitimar plenamen-
te nuestra soberanía y de ser admiti-
dos como Estado soberano en la co-
munidad internacional de naciones.

Las regiones fronterizas eran vis-
tas en el pasado como zonas en don-
de el ejercicio de la soberanía, tal
como ella se entendía, adquiría todo
un significado, especialmente des-
de el punto de vista político y mili-
tar, pues la línea fronteriza se conce-
bía como una línea divisoria, como
el límite territorial hasta donde po-
día llegar la intervención de los Es-
tados, más allá de la cual cualquier
acción podía constituir una agre-
sión.

Las fronteras han sido un com-
ponente poco prioritario del proce-
so de integración colombo venezo-
lano, razón por la cual las iniciati-
vas de desarrollo y de integración
fronteriza puestas en práctica se han
ejecutado, en lo fundamental, en el
marco de las políticas nacionales
sobre el tema o bien al amparo de
los acuerdos bilaterales.

La  Cuarta Reunión del Consejo
Andino de Ministros de Relaciones
Exteriores, realizada en mayo de
1999, aprobó la Decisión 459: Polí-
tica Comunitaria para la Integra-
ción y el Desarrollo Fronterizo, que
contiene los principios, lineamien-
tos generales, objetivos e institucio-
nalidad y mecanismos de la política
comunitaria de desarrollo e integra-
ción fronteriza, es decir, en ella se
establece un marco de política co-
mún sobre el tema y se crea una
institucionalidad comunitaria bási-
ca para el tratamiento y promoción
de la iniciativa, representada por el
Grupo de Trabajo de Alto Nivel para
Integración y Desarrollo Fronterizo.
El Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exteriores en su Octava
Reunión de junio de 2001 aprobó
la Decisión 501: Zonas de Integra-
ción Fronteriza en la Comunidad
Andina y Centros Binacionales de
atención en Frontera en la Comuni-
dad Andina y dio un firme apoyo a
la creación del Banco de Proyectos
de Integración y Desarrollo Fronte-

rizo de la Comunidad Andina.
Entre Venezuela y Colombia se

han querido establecer zonas de in-
tegración fronterizas, basadas en las
Decisiones 459 y 501 como son: El
Acta de Intención suscrita entre el
Gobernador del Departamento del
Arauca de la República de Colom-
bia y el Gobernador del Estado Apu-
re de la República Bolivariana de
Venezuela, el 13 de julio del 2001
en Maracaibo (Venezuela) y la De-
claración de La Grita  suscrita por
los Gobernadores del Departamen-
to del Norte de Santander y
Santander de la República de Co-
lombia y los Gobernadores de
Mérida y Táchira de la República
Bolivariana de Venezuela. El esta-
blecimiento de estas zonas de inte-
gración fronterizas en el caso de Ve-
nezuela, no se puede llevar a cabo
sin antes someterlas a la considera-
ción del Ministerio de Relaciones
Exteriores, ya que involucran la re-
presentación internacional de la
República lo que es susceptible  de
acarrear compromisos, según el De-
creto Presidencial N° 3180 del 7 de
octubre de 1993, artículo 4°, publi-
cado en Gaceta Oficial de la
Republica de Venezuela N° 35317
del 14 de octubre de 1993.

Requiere de mucha preparación
y estudio establecer entre Colom-
bia y Venezuela una integración
fronteriza, es decir, la puesta en mar-
cha de acuerdos binacionales sobre
desplazamiento de personas, bienes
y medios de transporte, la utiliza-
ción compartida de servicios públi-
cos de salud, electricidad y educa-
ción. Por lo que es necesario desa-
rrollar un conjunto de normas que
definan una política binacional para
el desarrollo fronterizo, que estimu-
le una equidad entre ambos países
en los sectores públicos y privados,
en la infraestructura social y econó-
mica de estas zonas; teniendo como
objetivo el desarrollo integral de los
territorios de frontera, hacia los de-
sarrollos nacionales, de cooperación
bilateral y de integración económi-
ca.

En Venezuela es vital establecer
una Ley de Fronteras que trate los
problemas en forma específica y par-
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ticular para cada región y sub-región
fronteriza, donde participen los go-
bernadores y alcaldes de estas zo-
nas, los cuales tendrían una super-
visión del gobierno central, a través
del Ministerio de Relaciones Exte-
riores. Es necesaria la integridad te-
rritorial nacional, para facilitar un
desarrollo socioeconómico, sosteni-
do y sustentable, implicando nece-
sariamente profundas tareas de pla-
nificación concertada e integrada
entre el poder central y las entida-
des administrativas fronterizas del
país.

La integración fronteriza, pro-
piamente dicha, existe de hecho en
casi todas las fronteras del mundo
en virtud de circunstancias históri-
cas, geográficas, sociales y de la más
variable índole;  interrumpida en la
mayoría de los casos por barreras ar-
tificiales de carácter normativo y po-
lítico. El mayor o menor grado de
integración fronteriza depende en
buena medida de la política de los
Estados en materia de integración
con los vecinos, pero no será posi-
ble adelantar verdaderos procesos de
integración binacional si no se eli-
minan esas barreras artificiales y si
no se crean las condiciones adecua-
das para la integración de sus zonas
de fronteras.

El mayor interés de los gobier-
nos por los procesos de integración
fronteriza en América Latina en los
últimos años, se encuentra íntima-
mente relacionado con las políticas
de apertura e internacionalización.
Las regiones fronterizas han adqui-
rido un papel protagónico al ser con-
vertidas, en el espacio geográfico
más indicado para aplicar las nue-
vas políticas integracionistas y para
indicar las transformaciones que lue-
go será necesario realizar en el ám-
bito nacional. Las fronteras son un
instrumento geográfico a disposi-
ción de los Estados, que mantienen
y aseguran control y funcionalidad,
pero también son un elemento de
diferenciación y, en consecuencia,
de organización del espacio. En la
mayor parte de América Latina las
zonas fronterizas están desarticula-
das con respecto a los desarrollos
nacionales y físicamente desinte-

gradas ante el resto de nuestros paí-
ses. Se plantea, en consecuencia, si
las fronteras son áreas para la con-
frontación o son espacios para la
cooperación, la complementación y
la integración.

2. Situación y posición geográficas
de Venezuela ante el proceso de
integración latinoamericano.

Venezuela constituye un caso
único en el continente americano.
Está alejada de los países andinos
del Pacífico, particularmente en
cuanto se refiere a la situación y po-
sición geográfica y sin embargo, par-
ticipa de este conjunto regional
andino. De la misma manera, está
directamente vinculada al mundo
antillano, forma parte de la región
del Caribe. Es el único país de la
América del Sur que presenta una
fachada marítima hacia el Mar Cari-
be y otra fachada abierta hacia el
Océano Atlántico, precisamente don-
de este océano se reduce en exten-
sión hasta formar un estrecho oceá-
nico entre la costa de América del
Sur y el saliente continente
Africano.(Carpio Castillo, 1981:
287).

Su presencia en la cuenca del
Mar Caribe está representada por
una fachada litoral de 2.718 kiló-
metros, desde Castillete hasta el pro-
montorio de Paria, aquiescencia de
sus espacios marítimos e insulares
con más de trescientas islas e islotes
de soberanía venezolana, que alcan-
zan los 15° 42' de latitud norte por
el septentrión hasta la isla de Aves
(De Barandiarán, Daniel, 1989:207).
Esto, añadido a su correspondiente
zona económica exclusiva marítima,
permite considerar a Venezuela na-
ción caribeña, limítrofe con nuevos
países y potencias mundiales, de
manera que el mar Caribe y el con-
junto antillano constituyen un ám-
bito vital de interacción para sus in-
tereses estratégicos, políticos y eco-
nómicos. La destacada situación del
país en la cuenca del Caribe se
refuerza por ser, además, el trayecto
obligado que hace posible la unión
de los puertos venezolanos con el
canal de Panamá, en la ruta más cor-
ta al océano Pacífico, con la costa

occidental del Norte y Sudamérica
y a los mercados básicos del Extre-
mo Oriente.

El privilegiado emplazamiento
geográfico venezolano se destaca
igualmente en sus tierras interiores
con el sistema de la América andina,
que se identifica con sus territorios
trujillanos, merideños y tachirenses
y los fronterizos con Colombia. Ve-
nezuela ha reivindicado esta presen-
cia con su plena participación, des-
de en el Acuerdo de Cartagena o
Pacto Andino, del cual no fue signa-
tario, pero desde 1973 se integró al
mismo.

Coincidentemente, la presencia
de sus espacios amazónicos y
guyaneses, limítrofes con Brasil y
Guyana, ha permitido a Venezuela
destacar en los acuerdos geopolíti-
cos y económicos de la América
amazónica y guyanesa, lo que se ha
probado con su adhesión, en 1978,
al Tratado de Cooperación Amazóni-
ca, cuyo propósito fue el desarrollo
entre los países signatarios de una
activa cooperación en el aprovecha-
miento de los recursos hidroeléctri-
cos, el aprovechamiento de la nave-
gación fluvial interior, el desarrollo
agrícola, pecuario y pesquero y la
integración.(Medina Puig, 2000).

Dentro del proceso histórico que
ha vivido nuestro país, existen fac-
tores que nos caracterizan y aproxi-
man con América Latina. Y son es-
tos mismos factores los que, en par-
te, responden al por qué de nuestra
integración. Veámoslos separada-
mente:

Causas geoeconómicas y
sociopolíticas se complementan para
explicar un camino integracionista
latinoamericano. La diversidad geo-
gráfica  prevalece en nuestro con-
texto: gran variedad de suelos, cli-
mas, relieves, hidrografía, vegeta-
ción, flora y fauna, se conjugan para
hacer de Latinoamérica una región
rica y abundante. De esta heteroge-
neidad se derivan la gama de pro-
ductos agrícolas y tradicionales así
como la enorme cantidad de recur-
sos mineros, forestales y energéti-
cos que poseemos. Nuestra ubica-
ción geopolítica es altamente favo-
rable dado el acceso a las principa-
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les rutas comerciales marítimas
mundiales y a la cantidad de kiló-
metros de costas que desde la tierra
del Fuego hasta el golfo de México
nos hacen una tierra potencialmen-
te receptora de flujos comerciales
asiáticos, africanos, europeos u
oceánicos.  Igualmente nuestra si-
tuación geoestratégica es desfavo-
rable con respecto al Brasil ya que
el ámbito geomorfológico de los
macizos brasileños obstaculiza el
proceso de intercambio comercial,
el cual es necesario realizar por vía
marítima y aérea, con el sur brasile-
ño industrializado. (Cunill Grau,
1995).

Socioculturalmente, la época
precolombina nos muestra gran di-
versidad de culturas y etnias en
Latinoamérica. Si algo hay que re-
conocerle a la llegada del español,
del europeo, a nuestras tierras, es la
unificación de culturas, religiones
y población, teniendo la América La-
tina de hoy día más rasgos en co-
mún que hace mil años. Claro está
que la imposición resultó ser el me-
dio idóneo para implantar un nuevo
sistema de vida, pero con el cual lo-
gramos impulsar el primer intento
de integración latinoamericana du-
rante las campañas emancipadoras,
ya sea gracias a la unión de los ejér-
citos del Norte y del Sur en el com-
bate independentista o a la breve
existencia del proyecto bolivariano
de la Gran Colombia. Posteriormen-
te a las guerras de independencia, el
estado de pobreza de cada nación es
tal y la pugna por intereses perso-
nalistas y caudillistas se presenta
con tanta fuerza, que el ideal
bolivariano de la unión se desvane-
ce en todo el siglo XIX. Ya en el si-
glo XX, las naciones latinoamerica-
nas parecen empezar a denotar en
sus rasgos socioculturales un ali-
ciente a su integración. (8)

Si estudiamos separada o indi-
vidualmente cada razón geográfica,
económica, social o cultural que pre-
senta el proceso histórico de Améri-
ca Latina, posiblemente la integra-
ción no tendría mayor sentido. Pero,
reunidos e interrelacionados, estos
factores se traducen en una cantidad
de realidades, problemas y coyun-

turas características de toda la región
en su conjunto. Así, la centraliza-
ción y la desigual distribución
poblacional es producto de la dis-
tribución de los habitantes colonia-
les cerca de las costas o de los prin-
cipales centros mineros y desde hace
siglos ha existido un constante flu-
jo poblacional del campo a la ciu-
dad en búsqueda de mejores niveles
de bienestar social. La imposición
de la división internacional del tra-
bajo hizo de Latinoamérica una in-
dustria proveedora de materias pri-
mas,  cuyos términos de intercam-
bio se han deteriorado al pasar el
tiempo. La carencia de capital y de
tecnología apropiada nos ahoga más
en el subdesarrollo y provoca enor-
mes endeudamientos financieros
que nos hacen vulnerables ante las
grandes potencias u organizaciones
prestamistas.(Boesner, 1996:290).

La integración debe entonces ser
vista como una solución comparti-
da a problemas comunes que nacen
de la relación entre esas razones
geoeconómicas y socioculturales
que la facilitan. Somos una región
con infinidad de rasgos coinciden-
tes como para desperdiciar las ven-
tajas del camino integracionista. La
integración trae consigo enormes
beneficios: el empleo óptimo de los
factores de producción, en virtud de
la especialización y de las econo-
mías de escala; ampliación de los
mercados consumidores para permi-
tir la producción en masa; efectos
sociales favorables que permiten el
desarrollo de un bienestar por los
diferentes sectores de la sociedad,
elevando su calidad de vida y ofre-
ciendo mayores índices de empleo,
lo que genera confianza en el proce-
so. (Vacchino, 1999).

 La integración permitirá, ade-
más, tener un mayor peso en unas
Relaciones Internacionales caracte-
rizadas por la aparición de bloques
económicos y por una creciente in-
terdependencia. Nuestra capacidad
negociadora se fortalecería y podría-
mos ser garantes de un Nuevo Or-
den Mundial mejor equilibrado, más
solidario y más justo. La integración
sería nuestra manera de insertarnos
de una vez por todas, con voz y voto,

en el sistema mundial. Nuestras po-
tencialidades deben verse unidas, no
tímidamente, como pudiesen ser ca-
lificados algunos esquemas integra-
cionistas vigentes, sino con un  mis-
mo fin: garantizar a nuestra pobla-
ción óptimos niveles de desarrollo
y vida.

La integración latinoamericana
debe abarcar todos los aspectos; la
integración económica no puede ser
el objetivo general de nuestra región
si se consideran las marcadas dife-
rencias existentes en esta materia en
nuestras naciones.  Lo primordial
para los Estados latinoamericanos
es la condensación de sus caracte-
rísticas afines, es fundamental refor-
zar la identidad latinoamericana, (9)
amoldar comportamientos y tradi-
ciones resulta más fácil que acondi-
cionar estructuras económicas, so-
bre todo si, en el primer caso, habla-
mos de un rasgo meramente huma-
no y subjetivo y en el segundo ha-
blamos de bases sentadas por el
hombre en atención a su contexto
para vivir mejor. El por qué y para
qué de nuestra integración se vería
así enormemente complementado
por una línea de identidad en todo
el territorio latinoamericano, que
podría reforzar nuestros puntos con-
vergentes mediante un constante
sentimiento de apego y pertenencia
a esa geoeconomía y sociocultura
que nos son comunes. (Nweihed,
2000).

3. La necesidad integracionista en
América Latina

A partir del siglo XIX en Améri-
ca Latina ha existido la idea de inte-
gración, no sólo con la acción
bolivariana que trató de unificar para
fortalecer las nacientes repúblicas
hispanoamericanas, sino también
con el Panamericanismo, desde su
primera conferencia en 1889, que
tenía como uno de sus objetivos es-
tablecer una red comercial y de co-
municaciones que permitiera el de-
sarrollo de una economía continen-
tal.

Esta idea no se logra institucio-
nalizar sino hasta mediados del si-
glo XX con la creación de una serie
de organismos integradores comer-

CLAUDIO ALBERTO BRICEÑO MONZÓN / TENDENCIAS QUE HAN DETERMINADO LA INTEGRACIÓN DE VENEZUELA Y AMÉRICA LATINA /  22-29



27

Aldea Mundo, Año  6  No.  11

ciales, como lo fueron el Centro de
Estudios Monetarios Latinoameri-
canos o CEMLA (1952), el Comité
de Comercio (1955), o los Grupos
de Trabajo de Investigación Aduanal
(1956-1957); éstos dan origen a las
bases para el establecimiento de un
mercado común latinoamericano
que fue el principio fundamental del
Documento de Méjico de 1959, en
el cual representantes de Brasil, Ar-
gentina, Chile y Uruguay recomen-
daron el establecimiento de una
zona de libre comercio entre sus paí-
ses, todo esto guiado por la Comi-
sión Económica de la ONU para
América Latina (CEPAL) (10). De
esta discusión se formó el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (AGAAC), que tenía tres
funciones a cumplir: 1.Establecer
una zona de libre comercio, 2.Crear
una unión aduanera y 3.Construir
un mercado común.

En 1960 se crea la Asociación
Latinoamericana de Libre  Comer-
cio (ALALC) en Montevideo, Uru-
guay; formando parte de ella Perú,
Argentina, Uruguay, Brasil, Chile,
Méjico y Paraguay. En 1961 se le
anexa Colombia y Ecuador; en 1966
Venezuela y en 1967 Bolivia. Los
fundamentos de este tratado se ba-
san en una reciprocidad en las con-
cesiones, una gradualidad en el pro-
ceso de integración y un tratamien-
to incondicional e ilimitado de las
naciones más favorecidas con las
menos favorecidas.

La integración que se ha venido
planteando se limita al plano eco-
nómico, esto se debe principalmen-
te a los diferentes regímenes políti-
cos que han existido en las múlti-
ples naciones latinoamericanas, que
no permitieron una homogeneidad
en la política económica a seguir. A
pesar de la afinidad de lengua, reli-
gión, costumbres y aun de leyes ci-
viles y comerciales, los países de
América Latina se desarrollaron en
forma disgregada bajo distintos re-
gímenes aduaneros, cambiarios y
monetarios, y esas diferencias se
acentuaron aún más cuando se vie-
ron obligados a proteger sus activi-
dades internas para sustituir las im-
portaciones. Entonces aumentó la

desintegración regional.
Sin embargo, la formación de

bloques regionales, económicos y
comerciales se hace necesaria, den-
tro del desarrollo del sistema capi-
talista, porque el libre comercio en-
tre las regiones tiene por escenario
un mundo sin fronteras desde el pun-
to de vista de competencia econó-
mica, lo cual implica que las com-
pañías han de ser verdaderamente
globales y descentralizadas y, más
que nunca, deben enfocar su aten-
ción hacia todo aquello que los con-
sumidores realmente quieran. Histó-
ricamente, la América Latina ha de-
pendido de los mercados de Europa
y de los Estados Unidos para las ex-
portaciones y las importaciones.
Aparentemente, y de pronto, el mun-
do parece estarse dividiendo en blo-
ques de comercio. El temor es que la
América Latina será excluida, en el
peor de los casos, y en el mejor, en-
contrará difícil obtener un precio
justo para sus mercancías, corrien-
do el riesgo de ver sus artículos ma-
nufacturados totalmente excluidos
del mercado internacional.

El objetivo ideal de la integra-
ción de América Latina es: fusionar
el mercado común, la unión adua-
nera, el mercado financiero abierto
y la unión monetaria; unificar los
regímenes fiscales; armonizar las
políticas laborales y de seguridad
social, el libre establecimiento para
personas naturales y jurídicas; y la
supresión de todas aquellas medi-
das que discriminan el ciudadano
nacional y el ciudadano de comuni-
dad, excepto sendos derechos polí-
ticos.

Los procesos de integración im-
plican la coordinación, entre varios
países, de las políticas públicas prac-
ticadas por cada uno de ellos, bus-
cando lograr un interés común. Se
procura que la actividad de cada uno
de los Estados miembros no sólo no
perjudique o contradiga los intere-
ses de los otros, sino que posibilite
una equidad para que todos tengan
mejores actitudes de alcanzar bene-
ficios económicos-sociales. Se supo-
ne que, la acción coordinada y con-
vergente permitirá a cada uno de los
miembros ampliar sus espacios co-

merciales y permitirles una actua-
ción más competitiva.

Las  relaciones internacionales
de América Latina se han visto de-
terminadas por factores que han he-
cho que tiendan hacia la dependen-
cia económica,  la copia de modelos
de integración y la disgregación de
nuestros mercados nacionales, su-
bordinados históricamente a los mer-
cados internacionales.

Los problemas políticos inter-
nos; la carencia de infraestructura
productiva y de comunicaciones; la
polarización de la tecnología, de los
sistemas de información, educación
y ciencia; la falta de una política de
Estado económica coherente, la im-
posición de  los proyectos econó-
micos-sociales por parte de organis-
mos internacionales, tales como: el
Fondo Monetario Internacional, el
Banco Mundial, el Banco Interame-
ricano de Desarrollo, etc; que a cam-
bio de empréstitos buscan conducir
nuestro posible desarrollo económi-
co con enfoques dirigidos hacia los
intereses de los países meridiona-
les; la tendencia globalizante del co-
mercio,  de las finanzas y las empre-
sas multinacionales. Todos estos
factores, en su conjunto, conforman
una compleja trama de relaciones
que ya son determinantes de las po-
sibilidades que tiene una nación en
vías de desarrollo para cerrar un poco
la brecha que la separa de los países
adelantados. Aprovechar los aspec-
tos ventajosos que puedan tener las
nuevas tendencias, representa para
las sociedades subdesarrolladas
abrir lo que se ha dado en llamar la
ventana de oportunidad hacia el
progreso.

América Latina, cuando más ne-
cesita de la inversión externa, ten-
drá que ser más cuidadosa respecto
al tipo de recursos cuya entrada ha
de privilegiar. Sólo será útil la in-
versión que aporte tecnología,
incremente la competitividad y ten-
ga un efecto de desarrollo sustenta-
ble. Es preferible poca inversión si
ésta potencia la productividad; no
es deseable mucha inversión si alte-
ra la dinámica de los circuitos finan-
cieros y premia la especulación, ge-
nerando una gran fragilidad cam-

CLAUDIO ALBERTO BRICEÑO MONZÓN / TENDENCIAS QUE HAN DETERMINADO LA INTEGRACIÓN DE VENEZUELA Y AMÉRICA LATINA /  22-29



28

Aldea Mundo, Año  6  No.  11

biaria y financiera en lugar de un
aumento de la competitividad.

Las diferentes tendencias de la
integración de América Latina, han
pasado principalmente por dos eta-
pas enmarcadas por proyectos de
naciones industrializadas. La prime-
ra de ellas ocurrió durante el apo-
geo del populismo en América Lati-
na (1960), el cual tenía como obje-
tivo básico la búsqueda del mejora-
miento de las condiciones de vida
de las clases populares, a través del
desarrollo económico por medio de
la industrialización de sus econo-
mías y por la promesa de la transfe-
rencia tecnológica de parte de los
países industrializados, con el fin de
lograr un mejor lugar en el capita-
lismo internacional.

La segunda señala el momento
actual y se plantea la inserción de
América Latina en el proceso de
globalización a través del libre co-
mercio y de la polémica contempo-
ránea de la confrontación entre Es-
tado y Mercado. Por consiguiente,
consideramos que nuestros países,
al no poseer un nivel de desarrollo
medio y al no tener unas economías
diversificadas,  no están en capaci-
dad de participar en iguales condi-
ciones en el mercado internacional.

Latinoamérica no ha logrado su
integración económica no sólo por
los factores que anteriormente he-
mos señalado, sino principalmente
por la inexistencia de una política
económica de Estado coherente
para todos sus países miembros, di-
rigida hacia la defensa de nuestros
intereses económicos y políticos en
el exterior, que no es más que ascen-
der en el nuevo orden mundial de la
globalización, mejorando nuestra
productividad, competitividad y
educación.

Los retos de América Latina son
enormes: nuevas prácticas de comer-
cio internacional para organizar la
producción y distribución de los
nuevos productos y procesos pro-
ductivos; grandes convergencias re-
gionales e intereses divergentes en-
tre los países desarrollados y en de-
sarrollo; una dinámica mundial que
disocia cada vez más a las econo-
mías pobres de las que poseen el co-

nocimiento y los recursos humanos
y materiales, y una lucha desmedi-
da y desigual por capturar los recur-
sos para la inversión productiva.

La integración en América Lati-
na, no se puede manejar solamente
como alternativas entre asociacio-
nes de libre comercio, mercados co-
munes, uniones aduaneras, econó-
micas, monetarias y políticas; por lo
que es necesario la unión cultural a
través de la sociedad y la historia,
desde la plataforma consolidada de
los Estados nacionales, capaces de
hacer coexistibles las diferencias
con sus vecinos y de compartir sus
decisiones de interés común, con los
demás componentes de la comuni-
dad social y humana latinoamerica-
na.

La integración Latinoamericana
es inevitable en la configuración del
siglo XXI, en el que el orden econó-
mico y político se perfila dentro de
un nuevo enfoque del desarrollo,
siendo necesaria una transformación
en la relación de poder entre las na-
ciones. América Latina debe inte-
grarse para lograr conseguir un me-
jor lugar dentro de la economía y la
cultura mundial.

(1) Ver: Germán Carrera Damas. Venezuela: Pro-
yecto Nacional y Poder Social. Barcelona - Es-
paña: Editorial Crítica, 1986, pp. 250;  Manuel
Donis Ríos. El Territorio de Venezuela: Docu-
mentos para su estudio. Serie Documentos Nº1.
Caracas: Instituto de Investigaciones Históri-
cas, Universidad Católica Andrés Bello, 2001,
pp.476.

(2) Para mediados del siglo XVI, la conformación
político territorial de la América española es
un tanto diferente de la pretendida en los ini-
cios de la ocupación de este territorio, pues se
concebía la idea de crear una sola jurisdicción
bajo el mando de un virrey o gobernador. Esta
concepción unitaria de gobierno pierde vigen-
cia a medida que se avanza en los territorios
indianos, especialmente cuando prolifera el
otorgamiento de capitulaciones de descubri-
miento, conquista y colonización, con cláusu-
las que concedían poder político a ejercerse
de una manera determinada, generalmente
una provincia o gobernación, bajo la autori-

dad de un gobernador, sometido a la potestad
del rey. Por esta razón se ha afirmado que las
provincias constituyen las unidades básicas de
la administración territorial en Indias. Cfr. Al-
fonso García Gallo. Los principios rectores de la
organización territorial en Indias. Estudio de
Historia del Derecho Indiano. p.671.

(3)"Es necesario decir que el proceso de unifica-
ción de las provincias venezolanas en el siglo
XVIII, descansa  en la acción de los siguientes
hitos institucionales: Compañía Guipuzcoana
(1728), Comandancia General de Caracas
(1739), Intendencia de Ejercito y Real Hacien-
da (1776), centralización del poder militar en
la Capitanía General de Venezuela (1777), Real
Audiencia de Caracas (1786), Real Consulado
de Caracas (1793, y Arzobispado de Caracas
(1804)." Ildefonso Méndez Salcedo. Venezue-
la dentro del contexto de las Reformas
Borbónicas del siglo XVIII. En: José Leonardo
Chirinos: Y la insurrección de la Serranía de
Coro de 1795. Insurrección de libertad o rebe-
lión de independencia. Mérida: Editorial Ve-
nezolana C.A., 1996, p.46

(4)"Una Nación y un Estado presuponen ciertas
circunstancias que sirven de base a la comuni-
dad. No sólo se trata de la vecindad, de
concomitancias económicas y de voluntades,
sino también de parecidos procesos históricos
y sociológicos. Las Provincias de Venezuela, de
Nueva Andalucía, de Margarita, de Trinidad, de
Guayana y la de Mérida-Maracaibo disponían
de ese parecido histórico; las clases populares,
la identidad de mestizaje, la unidad cultural, el
sentido igualitario y la vocación libertaría, pre-
pararon el terreno a la unificación del siglo
XVIII y a la independencia del siglo XIX".
Guillermo Morón. El proceso de Integración de
Venezuela. Caracas: Academia Nacional de la
Historia, Colección el libro menor Nº3, 1977,
p.38

(5)"...el término frontera encierra un sentido ge-
nérico que incluye la función específica limítro-
fe. Frontera será por ende, el conjunto de una
relación binomial que abarca el límite mismo
y la zona fronteriza adyacente a ambos lados.
No impide que el límite sea uno de sus ele-
mentos, como de hecho lo es." Kaldone G.
Nweihed. Frontera y Límite en su Marco Mun-
dial. 2ª. ed. Caracas: Instituto de Altos Estudios
de América Latina, Equinoccio, Ediciones de la
Universidad Simón Bolívar, 1992, p.28

(6) Ver: Historia Regional: Siete Ensayos sobre
Teoría y Método. Caracas: Fondo Editorial
Tropikos, Serie Estudios Regionales I, 1986; La
Región Histórica. Caracas: Fondo Editorial
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Tropikos, Serie Estudios Regionales II, 1994.
(7) El nacionalismo que es el sentido de perte-

nencia, permanencia, y procedencia, de un
grupo de hombres a un espacio concreto, esta
vinculado al medio físico y a su interacción con
su entorno social. Por lo que el nacionalismo
geohistórico es el valor compartido por un gru-
po de hombres, para apreciar las realidades
cotidianas de su tiempo de acuerdo a las pers-
pectivas históricas y geográficas que lo rodean,
comprendiendo la relación tiempo-espacio y,
que la ocupación espacial por el hombre se
hace sobre la base de hábitat representados
en paisajes, ocupados en forma heterogénea,
de acuerdo a una serie de factores: geográfi-
cos, históricos, económicos, sociales, cultura-
les, etc

(8) Comentario: ¿Integración o Reintegración?.
Boletín de la Integración. Caracas: Instituto de
Altos Estudios de América Latina, Universidad
Simón Bolívar, Nº4, julio 1997.

(9) Entendiendo la identidad Latinoamericana,
como la conciencia de exclusión de nuestros
países, sobre la estructuración de una serie de
valores comunes en bases a nuestras econo-
mías dependientes mono productivas, poco
competitivas en el contemporáneo mundo
globalizado, siendo necesaria por tal razón la
integración para estimular la diversificación
productiva de nuestros países

(10) CEPAL: Comisión económica regional de la
ONU creada por la resolución 106 del 5 de
marzo de 1948. Comenzó su actividad en San-
tiago de Chile en el mismo año, contando como
miembros a la mayor parte de los países lati-
noamericanos. Es un instrumento de ayuda a
los gobiernos que promueve el desarrollo eco-
nómico de sus países y la elevación del nivel
de vida de sus sociedades, a través de sus
actividades de asesoría, investigación y capa-
citación de especialistas.
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